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DE LA PROVINCIi DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN ijue correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
<U1 número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
SifíSs coleccionados ordenadamente para su encua-
(tsmución, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LINES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta[de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraccIÓR de prseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Frasideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia ( Q . D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Guata del dfa 6 de Abril) 

UOBIEHNO UB «WVlNCJlA 

JUNTA PROVINCIAL 
'CE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circular 
La Corporacióo, en sesióa cele

brada el ¡lia 1." de Marzo próximo 
pasado, entre otros acoeidos, tomó 
el s'guicLte: 

Que los Maestros de I» provincia 
celebren Asambleas pedagógicas en 

IHB días 15,16 y 17 de Julio de este 
año, y que se tiunucimi los sigriien-
tes tema», que h»u de ser objeto de 
la deliberación de dichas Asambleas: 

1." Sesión única en las Escuelas 
délos pueblos rurales, desde l. 'de 
Abril ú 17 de Julio, y desde 1 ° de 
Septiembre A 31 de UJtubre. 

i . " Los programas escolares; su 
necesidad. 

3." Consideraciones sobre U en
señanza simultánea de la Lectura, 
la Escritura y la Gramática. 

También acordó dirigirse á todos 
los Maestros de las Escuelas públi
cas de esta proviocia, á ño de exci
tar su celo para que no demoren la 
implantación en las suyas respecti
va* de la enseñanza del (Trabajo 
manual,» declarada obligatoria por 
el Real decreto de 26 de Octubre de 
1901, y cuya importancia pira la 
educacióo 6 instrucción de los ni
ños y adultos, es recouccida porto 
dos les pudsgogcs. 

El profesor de esta asignatura en 
la Escuela Normal de estx capital. 
O. Federico Yudego y Abbo, nom-
prenriiendo, como esta Junta, que 

por el hecho de nu haber sido hasta 
la fechi declarada obligatoria su 
eoseñauz», hay Maestros quenece 
sitan perfeccionar sus conocimien
tos sobre la misma para poder im
plantarla en sus Escuetas, anun
ciándose por la presente la cele
bración de un Cursillo de l'raba-

jo manual educativo en esta capi
tal, que dará principio el dia 18 
del pióxirao mes de Julio, y termi -
nara 1 / de Agosto; esperaudo esta 
Jacta asistan a él el mayor túmero 
posible de Maestros y Maestras de 
esta provincia, pudiendo encargar • 
se luego los asistentes al mismo ae 
organizar otros Cursillos análogos 
en los pueblos cabezas de partido ó 
circunscripción, para aquellos que 
no pudiesen concurrir al celebrado 
en esta ciudad; pudiendo asegurar
se que, con este procedimiento, 
quedará en muy breve tiempo im
plantada aquella encefiat za en te
das las Escuelas públicas de esta 
proviocia. 

Para llevar A la práctica tan plau
sible iniciativa con los resultados 
qir; son do desear, esta Junta pro

vincial espera que todas las Corpo
raciones populares, siguiendo el 
ejemplo de las de otras provincias, 
subvencionen con alguna cantidad 
á sus respectivos Maestros, para 
que puedan atender á los gastos de 
viaje, ya á la capital, ó á la de los 
pueblos cabeza de partido, y á la 
estancia en los mismos, mientras 
duren las Asambleas pedagógicas y 
el Cursillo, así como también á los 
que impone el material que cada 
uno ha de emplear en la confección 
de modelos que han de servir para 
sos respectivas Escuelas; haciendo 
este llamamiento á los Ayunta
mientos y Maestros en gracia al in
terés que deben tener y tienen por 
todo aquello que signifique prugre 
so en la enseñanza, y, por tanto, 
mayor desenvolvimiento de la cul 
tura general del país. 

León 6 de Abril de 1905. 
E l Ooberaador-Proaideate, 

íi. de Iraiazalial 
P. A. déla J . : 

El Secretario. 
Manuel Capelo 

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencmiieotos corresponden al mes de Abril actual, que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los interesados; é quienes se advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento respectivo, quedarán des-
de luego mciUHps en el I por 100 mensual de intereses de decora v en el apremio consiguiente, en su caso. 

Nombre del comprador 

El Ayuntamiento de Onzonilla 
El id. de Santa Coloraba de Somoza. 
í). Juau de ¡o Cruz Blanco 
13." Bernarda Cuella» 
La miKnu< 

Su vecindad 

El mismo 
El mismo 
Val de Sin Lorenzo. 
Benllera 
Idem 

Ciase de la linca 

Excepciones. 
I.iem 
Urbana 
Rústica 
Mein 

Su procedencia 

20 por 100. 
ÜO por 100. 
Estado.... 
20 por 100. 
80 por 100. 

2." 
2. ° 
3. ° 
4. " 
4.' 

Fecha del vencimiento 

16 de Abril de 1905. 
15 - — 
2 _ . — 

I! »= = 

Importe 

Péselas Ctl . 

•279 16 
657 89 

1.400 » 
960 56 

3.842 21 
Leóu 1." de Abril de 1905.—Kl Interventor, Nicolás Aparicio. 

TESOKEKIA DE HACIKNDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

No habiendo facilitado los señores 
Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos y Juntas periciales que 
se expresan á continuación, las cer
tificaciones cou el deslinde de fin
cas amillaradas á nombre de ios con' 
tribuyentes deudores, en el plazo 
que al efecto les fué concedido, pe 
gún anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cuyo im
porte y ejercicios i que coirespou-
deu los débitos también se consig 

nan. el Sr. Delegado de Hacienda, 
conformándose con lo propuesto por 
esta Teeoreiia, se ha servido acoi-
dor, con fecha 27 de Enero último, 
imponerles la multa de 15 pesetas 
que determina el art. 181 de U Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, la 
que harán efectiva en el plazo de 
quinto día, en la forma que señala el 
líeol decreto de 9 de Junio de 1903; 
en la inteligencia de que si así no lo 
verifican, previa cumplimiento del 
expresado servicio, se expedirán las 
correspondientes certificaciones pa 
ra su exacción por la vía de apre
mio, al mismo tiempo que se pro
pondrá la responsabilidad subsidia

ria de los valores á las Juntas peri
ciales respectivas, según lo deter
minado en el apartado B del art. 46 
de la referida Instrucción: 

Ayuntamientos 
que ae citan 

Ejercicios 
á que 
corra*-
pondfitl 

los 
débitos 

Berciacos del Páramo 
Idem 
Bnstillo del Páramo 
San Adrián del Valle1 
Idem | 
S. Pedro de Bercianos 

Importa 

Ctas.Cts. 

1901 
1902 
1902 
1901 
1902 
1901 

48 02 
63 84 
42 47 

149 79 
28» 62 
48 69 

Ayuntamientos 
que se citan 

S PedrodeBerciuoos 
Z^tes del Páramo. . . 
Idem 

Ejarcicios 
áque 

corres
ponden 

1902 
1901 
1902 

•nipet-t* 
Ptas. Ctfl-

4b 78 
140 99 
175 70 

Lo que se hace público en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de las autoridades re
feridas. 

León 4 de Abril de 1905.—E! Te
sorero de Hacienda, José Boriüs. 
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Montes de utilidad pública Primera Inspección 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

S U B A S T A S 
Se sacan á publica subasta los aprovechamientos de maderas que se mencionan en la re lac ión siguiente 

AvuDtamientoB 

Riafio 

Oseja de Sajambrf 

l iem 

Ceban ico 

Idem 

Salamoo.. . . . . . . . 

Pósa la do Valdeón 

C r e m e c é s . . . . . . . . 

MADERAS 

Especie Número de piezas 

[deja.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Haya, 

liem., 

Roble 
3ti traviesas.... 

Idem..5"?;1Í0f 28 piezas, pro
pias para yagot 

1 

v 33 

4 

2. 

161 

TOLIMS | ̂ P0 
i/«7r<!i|taB^i,Sn 
<:,iWroí Pesetas 

"1-

0.983 ! 11,00 
0,043 
* * ' 59,50 
0,015 ' 

5,402 

«,485 

3.080 

0,970 

0,032 

4,646 

37,00 

144,44 

73,92 

28.28 

7,50 

65,83 

DEPOSITA lilO 

Tomás Prieto, vecino de Salió. 

En el Depósito municipal de Oseja 
de Sajambre 

Presidente de la Junta administra 
tiva de Oseja de Sujambre...... 

Dionisio González, vecino de Ceba-
. uico 

Presidente de In Junta administra 
tiva de Santa Olaja de la Acción. 

Presidente de I» Junta administra 
tiva de L .s Sa l a s . . . . . . . . . . . . . . 

Tomás Diez," vecino de So to . . . . ; . : 

Wenceslao Garda, vecino de Cré 
ibeues.... 

PROOSDKNOIA. 

Corta fraudulenta en el monte de Salió.. 

Corta fraudulenta en el muute de Oseja 
de Sajambre 

Arbol derribado por el viento en el monte 
deOáeja de Sajambre 

Corta fraudulenta en el monte «Valdevi 
ñas,• de Cebanico y La Riva... 

Corta fraudulenta en el monte «La Cota 
y B«rregados,»deSta. Olaja de la Acción 

Corta fraudulenta en ei monte <La Cota y 
. Trelltz),« de Las Sa lns . . . . . . . . . . . . . . . 
Corta fraadulentH en el monte •Kabiedo 

y las Matas,» de Caldevilla, Cordiñanes, 
Posada y Prada.. 

se ignora. 

DÍM y tora» 

Mes 2 3 

Mayo 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

U 

11 

12 

11 

12 

11 

12 _ 

11 

Laseabastas se celebrarán en las casas consietoriaies de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la relación se expresan, y tanto 
para la celebración de! acto, como para la ejecución de les aprovecbamieritos, regirá, eü la parte que tenga aplicación, ei pliego.de condicioDes publicado 
en la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al'día 26 de Octubre de 1903, asi como las demás disposiciones vigentes en la materia 

León 30 dé Marzo de 1905.—El Inspector, Manuel Elizalde. • • 

M O N T E S 
S U B A S T A 

El día 6 de Maye pióximo, á las diez de ía mafiana, tendrá lugar «n'la casa consistorial del. AyutiturntoLto de Burón, la subasta de los prbductog 
que á continuación se expresan, bajo el tipo de tasación de 630 pesetas. , ' .' 1 ;--•"'.,'>•' 

5 
1 

' Especie 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya. 
Roble. 
Idem., 
Idem.. 
Idem,, 
Haya., 
Roble. 
Idem.. 
Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Número de piezas 

10 
1 

28 punta les de 
30 traviesas.. 

. 7 
1 
l 
3 
3 
3 

17 puntales do 
48 id. 

id. 
id. 
id. 

Roble. 11 
Haya.. 20 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 

id. 
id. 
id. 

id. 
iü. 

mina 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

tOLlIIES 

Metros 
•cúbicos 

12.345 
6 871 
0,860 
1,064 
0,065 

10,668 
1,253 
I , 22a 
0,292 

I I , 937 
4,549 
0,649 
1,160 
0,267 
0.344 
0,756 
0,797 
1,260 
0,535 

0,181 
0,924 
4,303 
0,941 
0,229 

Tipo 
• de • 

tasación 

Pesetas 

123,50 
67.00 
8,50 
8,00 

30,00 
117,00 
12,50 
3,00 

- 3.00 
112,00 
42.00 
6,75 

16,50 
3,50 
5,00 
9,00 

12,50 
15,00 
7,50 

2,75 
10,00 
4,00 
9,00 
2,00 

DEPOSITARIO 

Saturnino Casado, vecino de Vegaoerneja......... 
Presidente dé la Junta administrativa de i u . . . . . . . . 
Saturnino Casado, vecino de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Presidente de lá Junta administrativa du i d . . . . . . . 
Idem id. id. de Retuerto 
Ea el monte... 
Junta administrativa do Vegacerneja. . . . . . . . . . . . 
En el monte. 
Presidente de la Junta administra tivade Vegacerneja 
Idem id. id 
Idem id. id 
En el monte 
Nicanor Marcos, vecino de Retuerto. . . . . . . 
Presidente de la Junta administrativa de id . 
Idem id. id 
Idem id. de Burón 

Donato Juárez, vecino de id.. 
Junta administrativa de Retuerto 
Presidente de la Junta administrativa de Buión. 

Idem id. id 
Idem id. id 
Bu el monte 
Presidente de laJuntaadministrativade Vegacerneja 
Idem id. id 

. JPROOEDENOIA 

Corta fraudulenta en el monte •Collía,>de Vegacerneja 
Idem id. id. id; 
Idem id. id. id. 
Idem i>i. id. id. . 
Idem id. en el monte de Retuerto 
Idem Id. en el monte iCo¡liu,> de Vegacerneja 
Idem id. id. id. 
Idem id. en el monte «Mirva y agregados,• de Buróo 
Idemídi enelmón te <EdodelosUceotee,> de Vegacerneja 
Idem id.-eti el monte f Coilia,» de id: 
Maderas derribadas por el viento en el id. de id. 
Corta fraudulenta enel monte «Edo de los Uceutes.ideid. 
Idem id. en el monte de Retuerto 
Idem id. id. id. 
Idem id. id. id. 
Idem id. en él sitio iCollia,i del monte Rabanal y agre-

Idem id; en el monte <¡£1 Pontón,> de Burón 
Idem id. en el monte de Retuerto 
Idem id. en el sitio •Collia,>del monte<Rauánaly egre-

gados» 
Idem id. en el monte iMirva y agregados,! de Burón 

Idem id, en el monle <Collia,t de Vegacerneja 
Idem id. id. id. 
Idem id. id. id. 

Para la subasta y aprovechamiento de dichos productos, regirá, en la parte que tenga aplicación, el pliego de condiciones publicado eu la adición 
al BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al día 26 de Octubre de 1903, así como las demás disposiciones vigentes en la materia. 

León 30 de Marzo de 1905.—El Inspector, Manuel Elizalde. 

http://pliego.de


A ñ o de 1905 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

Mes de Abr i l 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DietribuciÓD de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mis acuerila este Muuidpio conforme á lo que sobre el particular 
previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. * 
2. ' 
3 / 
4 . ' 
o." 
6. ' 
7. * 
8. ' 
9. " 

10. " 
11. * 
,12." 

O B L i l O A . O I O M E ! 8 
Snmas por 
Capitnlos 

PKSBTAS CTS. 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública... 
Beneficencia.... 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contiogeote provincial.. . . . 
Obras de cueva construcción 
Imprevistos 
Resultas.. 

SUMA TOTAL. 10.493 > 

1.637 
600 

2.355 
327 
565 
800 
874 

3.000 
210 
125 

Ástorga 23 de. Marzo de. 1905.—El Contador municipal, Paulino 
P. Monteserin. 

El Ayuntamiento, en sesión 25 del actual, aprobó la distribución de 
fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efec
tos del párrafo l. 'íiel art. 12 del Ueal decreto de 23 de Diciembre de IMS. 
^—Astorga 27 de Marzo de 1905.—Él Secretario, Tiburcio Argüello.— 
V.* B.°: El Alcalde, Manuel Luengo. 

Don Tomis Fierro Alvarez, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Congosto. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en sesión del 
día de la fecha, declaró prófugos á 
los mozos del reemplazo actual y 
anteriores que figuran en la rela
ción que se cita al íinal. liu vista de 
lo que, he acordado citarles por el 
presente, para que comparezcan eu 
esta Alcaldía el dia 20 del próximo 
mes de Abril, Í; las nueve, ellos ó 
sus padres, amos, tutores, curado
res, apoderados ó cualquier otra 
persona de su familia, al objeto de 
alegar lo que estimen oportuno en 
su descargo por la falta de presen
tación á cuantas operaciones se han 
practicado en el reemplazo. 

Congosto 31 de Marzo de 1905.— 
Tomás Fierro. 

R e l a c i ó n que se cito 

Remplazo de 1905 

Manuel Fernández González, hijo 
de Manuel y Mariana 

Emilio Cuenllas García, hijo de 
Baltasar y Andrea 

Gabriel Alvarez Pácz, hijo de Je
rónimo y Rosa 

Angel Muestro Urbano, hijo de 
Mamerto y Teódosia 

Pablo Mootoya Jiménez, hijo .de 
José y María Dolores. . 

Agustín Núñez Fernández, hijo 
de Santiago y Tomasa 

Julián Sornbos Marcos, hijo de 
Domingo y Sarcisa 

Esteban Jéñez Ornllo, h:jo de 
Mateo y Teres». 

Bernardo Rodríguez Jáñez, hijo 
de José y Aotolirm 

Valentín Ramón Culvo, hijo de 
Gabino y Saturnina 

José Blanco Sarmiento, hijo de 
Calixto y Josefa 

Beemplaia de 1903 

Nicolás García Alvarez, hijo de 
Domingo y Manuela 

Federico Fernández Guudin, hijo 
de Angel y María 

JOZOADOS 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
municipal suplente de esta ciu-
dad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal da que se hará mérito, ha recaído 
la sentencia cuyo eucabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

•Sentencia—En la ciudad de León, 
á veintidós de Marzo de mil nove
cientos cinco; el Sr. D. Mariano Al 
varez González, Juez municipal su
plente en funciones do Juez: visto el 
precedente juicio verbal celebrado 
á instancia de D. Joan Aotooio Fie-
cha Gómez, vecino de Manzaneda, 
contra D. Jorge Geoto, Médico y 
vecino de La Sema, sobre pago de 
cien pesetas, resto del precio de un 
caballo que le vendió el demandan
te hace unos tres años en la feria 
que se celebra en esta población en 
el dia primero de Noviembre de ca-

BOLBTIH OFICIAL DE LA PROVINCIA SE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Disposiciones trantitorúu 

1. ' ' Todas tas vacantes de titulares provistas desde la pu
blicación de la instrucción generul de Sanidad pública de 14 
de Julio de 1903; hasta 23 ue Enero de 1904, estarán sujetas 
á nueva provisión si los nombrados para dichas plbzas no te -
nian eu la primera de las fochas citadas el requisito que, 
como indispensable, exigía el art..92 de llevar en aquella fe-, 
cha más de cuatro años en el desempeño de una misma ti tu
lar o más de seis en el de vanas. 

2. " Lee plazas de Farmacéuticos titulares provistas desde 
23de Enero de 1904, fecha déla publicación de la vigente 
instrucción general de Sanidad, serán anunciadas y provis
tas de nuevo con el carácter definitivo, y con arreglo álas 
prescripciones de la misma instrucción, si los nombrados 
para dichas plazas no teman al serlo alguna de las condicio
nes que, como indispensables, establece el art. 91. 

La segunda de dichas condiciones no se reputará como le
gítima á aquellos individuos que la hayan fundado en haber 
sido nombrados mulares aesao ¡ i oe, Julio de 1903 hasta 23 
de Enero de 1904, sin tener la condición "1.*" del art. 92 de 
la instrucción vigente en dicha época. . 

Diipótidón final 

Quedan derogados todos los reglamentos y demás disposi
ciones administrativas que se opongan, al cumplimiento del 
presente decreto. 

Madrid 14 de Febrero de 1905.—Aprobado porS. M.—Áu-
gueto Qontilet Besada. . 

CAPITULO VI 
Jjtítreey derecioi de ¡os taimaceuticos titulares. 

Art. 43, Los Farmacéuticos titulares tendrán á su cargo: 
. 1.° . La prestación de los servicios sanitarios y de interés 

general que, dentro del término jurisdiccional correspon
diente, les sean encomendados por las Autoridades sanitarias 
superiores. . 

También facilitarán los Farmacéuticos titulares los infor
mes ó datos referentes al servicio que les está encomendado, i 
cuando se les istcreseu por la Inspección geteral de Sanidad, 
Gobernadores civiles. Alcaldes y Autoridades del orden m-
dicial. 

2. " Auxiliar con sus conocimientos científicos, dentro de 
la misma demarcación, tanto á las Corporaciones municipa
les respectivas como A las provinciales, en cuanto se refiere á 
la policía de saliiondad. 

3. ° Practicar por encargo de los Municipios y siempre que 
éstos los proveau de los medios necesarios para su realiza
ción, coanaose trate de los que a! Farmacéutico.no esta obli
gados á poseer, los análisis encaminados á averiguar las con
diciones de las aguas, desde el punto de vista de su potabili
dad, y r.plicacioues á les demás usos domésticos. 

4. " Practicar sobre los alimentos y bebidas los ensayos 
relacionados con los intereses de la salud y de la higiene; y 

5. ° Suministrar constantemente los medicamentos, tanto 
á los vecinos pudientes, previa remuneración, como á los 
pobres clasificados como tales en la forma prevenida en el 
reglamento de 14 de Junio de 1891 y artículos 93 y 94 de la 
instrucción general de Sanidad, ajustándose en lo que afecte 
al cumplimiento de las cláusulas del contrato, á las instruc
ciones que les cumuniquen los Alcaldes como Presidentes de 
los Ayuntamientos. 

Art. 44. Los Farmacéuticos titulares participarán á la 
Junta de gobierno y Patronato las desavenencias y expedien
tes con los Ayuntamientos y los particulares, tan luego como 
surjan ó incoen, para qoe dicha Junta pueda usar de las fa
cultades protectoras que la corresponden, con mayor prove
cho y eficacia para los mencionados titulares. 

Art. 45. Cuando por consecuencia de desavenencia con 
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da oBo, por ante mi, Secretario, 
dijo: 

Fallo que debo absolver y absuel
vo á D. Jorge üento, de esta de
manda, imponiendo las costas al 
demandante. Asi defioitivameote 
juzgando lo pronunció, mandó y 
firmó el exprcs-'ido Sr. Juez, de que 
certifico.—Mariano Alvarez Gonzá 
lez.—Ante mi, Enrique Zotes. • 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en León & tres 
de Abril de mil novecientos cinco 
—Muriatio Alvarez González.—AD-
mi, Enrique Z*>tes. 

AhÜNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO 
DE LE¿»-

Hay un membrete que dice: «Uoí-
versidad literaria de Oviedo.=Nú-
mero 774.=E1 Excmo. Sr. Mitiistro 
de Instrucción pública y Bellt's Ar
tes, en orden telegráfica á este Rec
torado previene que se apliquen r i 
gurosamente las disposiciones v i 
gentes sobre faites colectivas á cla
se, y lo comunico á V. S. para su 
debido - cumplimiento, en su caso; 
rogándole lo trascriba á los Uirec-
tores de los Centros locales de ense 
ñat¡za.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Oviedo 3 de Abril de 
190b =E1 Uector. Fenx de Arambn-
ru =Sr . Director del lostituto ge
neral y Técnico de León.» 

Seal decreto de 11 de Agosto ¿«1904 
Disposiciones vigentes sobre fal

tas colectivas á clase: 
• Art. Vi. Si dejaren de entrar en 

cátedra todos los alumnos, incurri
rán en doble falta: perderán las ma
triculas de honor, los que las tuvie
ren, asi como las preferencias de 
examen. Los de matrícula de honor 
para poder ser examinados deberán 
abonar el importe de sus matriculas. 

Art. 13 Si se repitiere al día si
guiente la falta colectiva, todos los 
que iocurnereu en ella serán corre
gidos, anotándoles en la lista doble 
falta. 

Art. 14. Si se diese el caso de 
no entrar ningún alumno en clase 
durante tres cías seguidos, incurri
rán en nueva doble falta, perderán 
además la matrícula, y para no per-, 
der el curso deberán abonarla nue
vamente en el plazo máximo de 
quince días. 

Art. Ib. Si la falta total colecti
va llegare á cinco días, la pérdida 
da la matrícula no podrá ser sub
sanada sin el abono de dobles de
rechos. 

Art. 16. Si llegare á seis, el Ca 
tearático dará cuenta al Rector ó 
Director, quién convocará el Conse
jo de disciplina, el cual impondrá á 
-todos los alumnos, como corrección, 
el no poder ser exumioados en. Ju
nio, y que para hacerlo en Septiem
bre hayan de abonar dobles dere
chos de matricula. 

Art. 17. Si la filta continuare, 
el Uonsejo de disciplina impondrá la 

pérdida de curso. Esta resolución 
para ser firjie necesitará la aproba
ción superior.» 

León « de Abril de 1905.—El Di 
rector, Juan Eloy Díaz-Jiméuez. 

FABRICA MILITAR DE HARINAS DE VALLADOLID 

El Comisario de Guerra, Jefe del 
Detall de dicha fábrica, situsda in
mediato á los almacenes generales 
de Castilla, Convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de cele 
brarse en el Establecimiento el día 
18 de Abril, á las diez, para ad
quirir dos vagones de carbón mi
neral del llamado galleta lavada, de 
primera, para calderas, con un total 
de 200 á 220 quintales métricos, y 
uno del llamado cribado, con un to
tal de 100 á 110 quintales métricos. 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarras y materias extrañas; 
tendrá el tamaño propio de'su clase, 
sin exceder sus cenizas ó residuos 
del 10 por 100, y reunirá las propie
dades adecuadas ai trabajo para qué 
se le destina, sin admitirse tampoco 
del llamado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 

antes del 10 del próximo Mayo, y 
tendrán lugar sobre carro en la 
fábrica, ó bien sobre vagón, que ha 
de ser destinado á esta Estaciónrdel 
Norte, y precisamente, en este caso, 
con la expresión de consignación i 
los llamados Almacenes de los Doks. 

Los - postores deberán presentar-
sus proposiciones por escrito, por si, 
ó debidamente autorizados si es otra-
persona, á la Junta económica del, 
Establecimiento, constituida á la in
dicada hora y punto, acompañadas, 
de la muestra correspondiente, ex
presando el precio,en letra,del quin
tal métrico, siendo el pago á la con
clusión del compromiso, con el des
cuento del 1 por 100 y dos décimas, 
establecido por la ley, y previa la. 
presentación del talón qué acredite, 
además el ingreso en Hacienda de 
lacontribucíón industrial correspon
diente ¿1 importe liquido que debe-
percibirse. 

- -Valladolid 4 de Abrii de 1905.—. 
El Jefe del Detall, Celestino' del 
Olmo. 
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los Ayuntamientos ó de expedientes fjrmadqs por las Autori- -
dades,'Se viera suspendido de sueldo el titular, la Junta'de gov 
bierno y Patronato podrá acordar que i e sea abonado dicho -

- eneldo, con cargo al fondo de defensa de que habla el art. 103 
de la instrucción geceral de Sanidad, si de las noticias ad- .-
quiridus resultn probable que el fallo definitivo sen á favor 
del Facultativo.' V " ' " . / 'V. •", 

Sea cualquiera dicho fallo, el titular reintegrará al fondo 
déla Corporación el sueldo suplido con la indemninacióu que 
perciba, si ha lugar á lo dispuesto en el art. 106 de la ins
trucción general de Sanidad, y.en otro caso con el 25 por 100 
del sueldo que cobre OÜ el porvenir. La falta dé oumpiimien. 
todé «ste deber, o paite de ¡a responsabilidad legal eo que in
curra el Facultativo y que la Junta de gobierno procurará 
hacer efectiva, autoriza á ésta para imponerle la teioera co-

' rreccióo consignada en el art. 48. 
Art. 46. Cuando la Junta de gobierno y Patronato pida 

informe especial .y reservado al titular de los tbotivos que 
hayan origiiisao la aesaveceEcia ó expeaiente del Ayunta
miento ó particulares contra otro titular de ua partido próxi
mo, ó acere de las razones públicas ó secretáis do habérsele 
deepoéeido de la plaza que desempeñaba, ó sobre algún o'-ro 
particular importante y de índole profesional, evacuará ui-
cho informe con entera imparcialidad y reserva y sin de-r 
mora, 

Art. 47. El incumplimiento de los deberes qué este regla
mento impone á los Farmacéuticos del Cuerpo será corregido 
por la Junta de gobierno y Patronato, previo expediente es 
pecial, con acusación sostenida por un Facultativo designa
do por la expresada Junta y con audiencia del. interesado, 
con uña de las correcciones siguientes, comprendidas en la 
escala que establece el art. 101 de la instrucción general: 

1.' Amonestación privada, en oficio firmado por el Presi -
dente y el Secretario. 

2 * Multa de 100 pesetas, con destino á las instituciones 
benéficas del Cuerpo. 

3.' Multa de 250 pesetas, con ifi-ual destino. 
Además de las expresadas correcciones, la Junta de gobier -

no y Patronato podrá imponer las consignadas en el núm. 2.° 
del citado art. 104 de la instrucción general, consistente en 
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amonestación por oficio publicado en los periódicos profesio
nales, reservándose dicha Junta la potestad ,de dar conoci
miento de la corrección impuesta á los titulares défpartidá . 
o de la provincia en que resida el amonestado-, en sustitución 
dé la publicación eñ los periódicos prof jsionales.- •« 

En igual penalidad iaeurriráo : los . titulares .que faltasen á, -
la exactitud de los datos é infirmes que las Autoridades ó la. 
Junta les interesen;; ';; v f ... ' ' 

•CAPÍTULO V I I . 
Instttiicwnes lenéficas del Cuerpo de íarmacéuticot titulares-

Art. 48. La Junta dé gobierno y ' Pátronató procederá.á? 
la fundación de un Montepío del Cuerpo, .con el .que se sub
venga á las necesidades'de los titulares imposibilitados para 
ejercer su profesión, como también-á : las de sus viudas y 
huérfanos cuando, constituido el Cuerpo, so consulte á éste 
sobre la conveniencia y ópórtuñidod de dicha iustitücióu. 

Ai llegar este caso, por haber terminado la ÍLformación 
que se abra al efecto, se procederá á. redactar el reglamento, 
correspondiente, de tal suerte, que. el capital dé dicho Mon
tepío tenga que ser recbnocidb y garantizado en todb;tiempo. 
como de propiedad particulsr v respetado en igual forma que 
lo son por las leyes del Reino los bienes de particulares. 

CAPÍTULO VIH 
í o n d o s del Cuerpo 

Art. 49. Para subvenir á los gastos inherentes á la ges-. 
tión de la Junta de gobierno y Patronato sé fijará uoualmen 
te por la misma una cuota, que deberán pagar los individuos, 
del Cuerpo de una sola vez. á su ingreso los de nueva entra
da y en el mes de Enero los demás, y proporcional i sus suel
dos ó situación. 

Art. 50. Antes de fijar la cuantía de la cuota anual de 
que habla el articulo anterior, la Junta de gobierno y Patro
nato cuidará de hacer su presupuesto, á fin de que en ningúc. 
caso resulte déficit y de que no se exija, en lo posible, un sa
crificio inútil y excesivo á los individuos del Cuerpo. 


